
Intervención de México
14º período de sesiones del Mecanismo de Expertos de las Naciones Unidas sobre los

Derechos de los Pueblos Indígenas
Jueves 15 de julio de 15.00-17.00

Tiempo 3 minutos
Gracias presidenta/Experto(a) EMRIP,

Agradecemos la presentación de los informes preliminares sobre la consecución de

los objetivos de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos

Indígenas, con un enfoque en la libre determinación y el informe sobre los Derechos del

Niño Indígena. 

En 1992, el Estado mexicano reconoció a nivel constitucional a la nación mexicana

como pluricultural y las prácticas y costumbres jurídicas de los pueblos como fuentes de

derecho.  En  2001,  se  promulgó  una  reforma  constitucional  que  reconoce  de  manera

expresa el derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación y su autonomía para

decidir  sus  formas  internas  de  convivencia,  sistemas  normativos,  elegir  autoridades,  y

acceder a la jurisdicción del Estado.

Actualmente, en nuestro país se discute una nueva reforma que busca fortalecer la

aplicación efectiva de este derecho, reconociendo a los pueblos y comunidades indígenas

como sujetos de derecho público y ampliándolo a los ámbitos de organización comunitaria,

de  conformidad  con  los  establecido  en  el  artículo  3  de  la  Declaración.  Para  ello,  se

promoverá  el  establecimiento  de  mecanismos  en  el  ámbito  comunitario,  municipal  y

regional; así como principios de coordinación de la justicia estatal con la justicia indígena.

De  igual  forma,  el  informe  señala  que  los  derechos  lingüísticos  son  elementos

integrales  del  derecho  a  la  libre  determinación.  En  este  sentido,  México  considera

necesario  establecer  la  obligatoriedad  de  la  asistencia  de  defensores  y  peritos  que

conozcan  la  lengua  y  cultura  de los  pueblos  indígenas,  para  asegurar  procedimientos

justos y equitativos entre comunidades o con instancias estatales.

Por otra parte, dicha reforma contempla disposiciones para atender las necesidades

específicas de las niñas y niños a fin de garantizar su adecuado desarrollo físico, mental,

emocional, social y en condiciones de igualdad, sin menoscabo de sus derechos colectivos

e identidad cultural.

Sobre este punto, quisiera destacar que en línea con el art 22 de la Declaración y en

observancia del principio de interés superior del niño y la niña, entre las prioridades se



encuentra garantizar a la  niñez y juventud indígena,  una vida libre de discriminación y

violencia, incluida la violencia sexual y de género.

No omito mencionar, que este proceso de reforma ha estado basado en una amplia

consulta en la cual han participado pueblos indígenas de todo el país. 

Finalmente,  quisiera  concluir  señalando  que  México  reconoce  que  los  pueblos

indígenas enfrentan diversas dificultades, algunas de éstas se mencionan en el informe, y

en este sentido, reitera su compromiso de mantener un diálogo con los pueblos indígenas

y los mecanismos internacionales para avanzar en la atención de los retos que prevalecen

Muchas gracias


